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SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a colocar un cartel con la

leyenda "Estacionamiento Reservado" en la calle Solís a la altura del número 917, residencia

del vecino Elio Guelbort, D.N.I N 2 6.028.246.

ARTÍCULO	 INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través del

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3 2.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 42 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA N2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4371
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